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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LITUECHE   

      Secretaría Municipal 

 

ACTA N°61  DE LA SESIÓN ORDINARIA 

DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LITUECHE 

Miércoles 06 de Agosto del 2014 
                         En la sala de sesiones de la ilustre Municipalidad de Litueche, a seis de agosto del 

año dos mil catorce, siendo las 09.15 horas AM., se da inicio a la sesión ordinaria N° 61 del 

honorable concejo municipal, preside el señor Alcalde de la comuna, don René Acuña 

Echeverría  y  actúa como secretaria de actas doña María S. Olmedo Pizarro  en calidad de 

secretaria municipal titular  y ministro de fe. 

 

CONCEJALES ASISTENTES: 

Señor      TULIO CAMPOS GONZALEZ 

Señora    ROXANA HUERTA RUBIO 

Señor      HECTOR MORI CORNEJO 

Señor     JUAN CARLOS LABBE MORALES 

Señor      MARCELO CACERES REYES 

Señor      RICARDO VALERIA MATUS 

 

Con Asistencia de Claudia Salamanca Moris Directora de Desarrollo Comunitario 

Señor Ramón Donoso Díaz Jefe Subrogante del Departamento de Educación Municipal  

Señora Elena González Vargas Jefa del Departamento de Administración y Finanzas    

Señora Rosa Atenas Atenas Administrativa del Departamento de Obras  

Señorita Michelle  Coordinadora Regional Servicio de Registro Civil e Identificación 

Señor Adolfo Blanc Morales Director Regional Servicio de Registro Civil e Identificación  

 

TABLA: 

1.- Aprobación Acta Nº60 del 15 de Julio de 2014. 

2.- Aprobación Convenio de Transferencia de Recursos para la Ejecución del Programa de 

Fortalecimiento Municipal Subsistema de Protección Integral a la Infancia Chile Crece Contigo 

entre Subsecretaría Desarrollo Social Región de O´Higgins y la I. Municipalidad de Litueche.  

3.- Aprobación Convenio de Transferencia de Recursos para la Ejecución del Programa de 

Fortalecimiento Municipal Subsistema de Protección Integral a la Infancia Chile Crece Contigo 

Fondos de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil entre Subsecretaría Desarrollo Social 

Región de O´Higgins y la I. Municipalidad de Litueche. 

4.- Aprobación Convenio de Transferencia de Recursos  Proyecto Comunal Convocatoria 2014 

“Habitabilidad 2014” entre Subsecretaría Desarrollo Social Región de O´Higgins y la I. 

Municipalidad de Litueche. 

5.- Aprobación Rendición Fagem año 2013. 

6.- Aprobación Modificación Presupuestaria Área Gestión Municipal. 

7.- Varios. 

 

 

DESARROLLO: 

 

 Toma la palabra el señor alcalde don René Acuña Echeverría  quien preside  y en 

nombre de Dios abre la sesión.  
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El señor Alcalde Don René Acuña Echeverría comienza con el primer punto de la tabla 

“Aprobación Acta N° 60 del 15 de Julio de 2014”  somete a votación de los señores  concejales, 

con las siguientes observaciones: 

Concejal Mori  en la página 7 en la intervención de la concejala Huerta hay un problema de 

redacción ahí con respecto al arbolito  

Concejala Huerta  en la página 5, en mi última intervención  dice se supone que ese es el 

mínimo de personas que trabajan y yo pregunté por el sueldo mínimo no por el mínimo de 

personas, después en la pagina 6 esta la intervención del alcalde con respecto al tema del 

diario dice las cosas las cosas y en el punto varios numero dos mío dice que pido la bitácora 

del día viernes sábado y domingo y decreto de asignación del alcalde la idea es que diga 

asignación de vehículo del alcalde.   

Concejal Cáceres cuando esta la exposición del club de rodeo de Litueche por parte de la 

señora Cecilia Jara hay unas faltas de ortografía que igual son importantes aparece izo y 

debiese ser hizo.  

Concejal Campos en la pagina cinco dice el concejal Campos hace historia del club de rodeo 

y los aportes que se hicieron, la idea en el fondo está bien pero  para mí es un poco ambigua la 

redacción porque uno hace una intervención bastante escueta para aportar porque muchas 

veces se ignoran las cosas y me hubiese gustado que se hubiera ahondado mas en este tema 

porque el club de rodeo es importante para nosotros. En el último de mis puntos varios, yo voy 

al final y muchas veces no opino porque es congruente con la opinión del resto pero creo que 

el tema que se estaba abordando yo nunca dije que lo había leído en el teléfono yo estaba 

leyendo en mi casa y me di cuenta por el internet, a mi no me ha llamado el alcalde ni yo lo he 

llamado a él.     

Señor Alcalde  ¿mas observaciones? Si no hay mas observaciones llamo a aprobación     

 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 

Tulio Campos González Aprueba 

Roxana Huerta Rubio Aprueba 

Héctor Morí Cornejo Aprueba 

Juan C. Labbé Morales Aprueba 

Marcelo Cáceres Reyes Aprueba 

Ricardo Valeria Matus Aprueba 

René Acuña Echeverría Aprueba 

  

 

El acta N° 60 se Aprueba  por unanimidad, con las observaciones indicadas anteriormente.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor Alcalde los puntos dos, tres y cuatro son aprobaciones de transferencia de recursos de 

diferentes programas para lo cual recibimos por primera vez en el concejo a nuestra Dideco.  

Señorita Claudia Salamanca lo que se está presentando son tres convenios que vienen desde 

el año pasado los dos primeros tienen relación con la protección a la infancia Chile Crece 

Contigo, este programa de fortalecimiento municipal tiene que ver con el trabajo que hace la 

red de Chile Crece Contigo y la idea es apoyar la gestión que se está realizando en esta red. 

Estos recursos contemplan la contratación de un coordinador y poder fortalecer la red a través 

de mayor difusión. Se generan algunas actividades durante el año que es básicamente una 

feria. Se requiere de un coordinador para que esté trabajando constantemente y se realice un 

1.-  Aprobación Acta Nº60 del 15 de Julio de 2014. 

 

 

 

 

2.- Aprobación Convenio de Transferencia de Recursos para la Ejecución 

del Programa de Fortalecimiento Municipal Subsistema de Protección 

Integral a la Infancia Chile Crece Contigo entre Subsecretaría Desarrollo 

Social Región de O´Higgins y la I. Municipalidad de Litueche.  
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seguimiento a las personas que estén dentro del programa, por lo tanto este convenio en 

específico viene a apoyar la gestión de la red. En la red participan las personas del Hospital, del 

jardín infantil Petalitos y  Manitos Blanca, como también algunos programas del municipio.      

Señor Alcalde  ¿alguna consulta respecto a este convenio? 

Concejala Huerta ¿la persona que se va a contratar como coordinador es de horario completo 

o va por medios días y se hace cargo de la red? 

Señorita Claudia Salamanca la idea es tener a una persona de jornada completa 

Concejala Huerta ¿tiene que tener algún título en especial? 

Señorita Claudia Salamanca  se pidió titulo técnico porque la comuna cuenta con el recurso 

humano   

Concejal Campos todos estos convenios de recursos del gobierno hay que aceptarlos  porque 

el gobierno los destina a la municipalidad y esta debe usarlos previa conversación con el 

concejo  

Concejal Mori  ¿se pide titulo técnico con alguna especialidad en particular?     

Señorita Claudia Salamanca la idea es que tenga nociones administrativas básicamente.  

Concejal Cáceres  en el considerando numero 4 dice las municipalidades del país que hayan 

presentado un proyecto de  alcance comunal, ¿ese proyecto de alcance comunal a que va 

dirigido específicamente? 

Señor Alcalde  Claudia yo creo que es bueno que les expliques como funciona 

Señorita Claudia Salamanca hay una red que está trabajando en torno a Chile Crece Contigo 

normalmente se hace un llamado para continuidad de estos proyectos nosotros trabajamos 

ese formulario tipo en conjunto con el hospital y en esta etapa es importante tener una persona 

que pueda gestionar lo administrativo y darle visibilidad al programa. Hoy día se está haciendo 

un posicionamiento dentro de la comunidad porque la gente no sabe que se está trabajando 

en torno a la infancia.    

Concejal Cáceres  se critico mucho cuando este proyecto comenzó en la administración de 

Bachelet y ahora el gobierno lo quiere retomar, la duda es si ¿el proyecto se origina del hospital 

o del municipio o en conjunto? 

Señorita Claudia Salamanca  en conjunto, toda la parte administrativa la hace la 

municipalidad y es el hospital el que recibe a los niños desde su gestación.  

Concejal Labbé ¿el tema de las coberturas están definidas ya?. 

Señorita Claudia Salamanca  la cobertura está en la sala de estimulación y es el hospital quien 

propone los casos que tengan algún riesgo psicosocial y los van ingresando al sistema.  

Concejal Labbé  una de las grandes debilidades es la coordinación interna del Chile Crece 

Contigo en el tema de la red y las persona que se haga cargo de este tema tiene que tener la 

expertis de gestionar y estar empoderado en el tema  y si se tiene buena relación con el 

hospital, con los jardines las cosas va a funcionar mejor.  

Señor Alcalde  si no hay mas consultas llamo a aprobación este convenio   

 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 

Tulio Campos González Aprueba 

Roxana Huerta Rubio Aprueba 

Héctor Morí Cornejo Aprueba 

Juan C. Labbé Morales Aprueba 

Marcelo Cáceres Reyes Aprueba 

Ricardo Valeria Matus Aprueba 

René Acuña Echeverría Aprueba 

  

 

ACUERDO N° 67/2014 

“Por  unanimidad se Aprueba el Convenio de Transferencia de Recursos para la Ejecución del 

Programa de Fortalecimiento Municipal Subsistema de Protección Integral a la Infancia Chile 

Crece Contigo entre Subsecretaría Desarrollo Social Región de O´Higgins y la I. Municipalidad 

de Litueche”.                 

 

 

 

 

 
3.- Aprobación Convenio de Transferencia de Recursos subsistema de Protección Integral 

a la Infancia Chile Crece Contigo Fondos de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil 

entre Subsecretaría Regional  Ministerial de Desarrollo Social de O´Higgins y la I. 

Municipalidad de Litueche. 

 



              

Acta N°61  del miércoles 06 de agosto de 2014 - Honorable Concejo Municipal de Litueche - Página 4 - 9 

 

Señorita Claudia Salamanca uno de los logros más visibles que ha tenido esta red es la 

implementación de la sala de estimulación, el año pasado este programa estaba 

acompañado de otro programa que contemplaba la implementación de un lugar para el 

funcionamiento de la estimulación a los niños que eran derivados del hospital. Este año ya 

tenemos la sala implementada, ya está funcionando y lo que se pretende es darle continuidad, 

ya termino el programa 2013 y el municipio asumió el costo de mantener a la profesional los 

otros meses, la cual estaba a media jornada.       

Señor Alcalde  ese fue un compromiso que asumimos cuando estuvo la red de no dejar vacios 

y cumplimos con eso. 

Señorita Claudia Salamanca  lo que refleja esto es justamente eso, la continuidad de la 

profesional que está en la sala de estimulación  y que actualmente está trabajando con 17 

niños que han sido derivados del hospital. El año pasado eran 35 niños pero por diferentes 

motivos no iban todos. La totalidad de los recursos son para la continuidad de la profesional en 

la sala de estimulación y continuar con los servicios que se están prestando    

Concejal Labbé  ¿Cuántos meses contempla este convenio? 

Señorita Claudia Salamanca son 10 meses a partir de agosto  

Señor Alcalde  y ahí seguimos con el compromiso de cubrir los otros meses  

Concejal Cáceres ¿con cuántos niños trabajaban el año pasado? 

Señorita Claudia Salamanca  con 35 pero conversamos con la gente de la seremi y trabajamos 

con menos para poder darles un buen servicio pero si se derivan más personas las atendemos 

igual 

Concejal Cáceres  si el año pasado se derivaron 35 niños y acudían solo 17 sería bueno 

diagnosticar el porqué de esa ausencia, yo creo que el porqué es que los papás no los llevan, 

es un gran porcentaje pero es importante que sea por eso y no por falta de coordinación. Creo 

que una meta más razonable sería más indicada.     

Concejal Mori  anteriormente había una niña a cargo de la sala de estimulación y la 

experiencia fue bastante buena porque además la comunidad la había aceptado bastante 

bien porque era tremendamente comprometida y la pregunta es ¿si con la persona que hay 

ahora la experiencia ha sido similar? 

Señor Alcalde  Marilyn era la niña que trabajaba pero renuncio para irse a la escuela de 

lenguaje y nos costó mucho encontrar a alguien porque se requiere de una educadora de 

párvulos y traer una educadora de párvulos por media jornada es sumamente complicado y 

apareció la suplencia de la Tía Julia en la escuela básica y convencimos a una niña de 

Licancheu que hiciera las 30 horas en la escuela y el resto en la sala de estimulación. Ella 

ingreso en abril, en la parte final del programa y ahora viene la evaluación a ella.    

Concejal Labbé  me parece bastante lógico el piso de 14 pero ojala llegáramos a 35 porque es 

más real.  

Señor Alcalde  llamo a aprobación del convenio de transferencia de recursos. 

 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 

Tulio Campos González Aprueba 

Roxana Huerta Rubio Aprueba 

Héctor Morí Cornejo Aprueba 

Juan C. Labbé Morales Aprueba 

Marcelo Cáceres Reyes Aprueba 

Ricardo Valeria Matus Aprueba 

René Acuña Echeverría Aprueba 

  

 

ACUERDO N° 68/2014 

“Por  unanimidad se Aprueba el Convenio de Transferencia de Recursos para la Ejecución del 

Programa de Fortalecimiento Municipal Subsistema de Protección Integral a la Infancia Chile 

Crece Contigo Fondos de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil entre Subsecretaría 

Desarrollo Social Región de O´Higgins y la I. Municipalidad de Litueche.”                 
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Señorita Claudia Salamanca  este programa también estaba el año pasado y nos dieron la 

posibilidad de ejecutar nuevamente la iniciativa para la atención de familias del programa 

Chile Solidario, Ingreso Ético Familiar y este año se agregó el Programa Vínculos y apuntan a las 

condiciones en que la gente habita, interviene directamente en la calidad de vida de esas 

familias. El monto que plantea este convenio es de 17 soluciones habitacionales ya sean 

problemas de hacinamientos, servicios básicos. Si bien la gente que lleva estos programas tiene 

más o menos determinado quienes son Las familia con mayores falencias en términos de 

habitabilidad. Son 17 soluciones lo que no quiere decir que sean 17 familias, el año pasado 

eran 17 soluciones para siete familias, este año también se va  a contratar un técnico en 

construcción y tratamos de asignarle más recursos a la ejecución, mas el apoyo administrativo.          

Concejala Huerta ¿en cuántos meses se ejecuta este convenio? 

Señorita Claudia Salamanca  es hasta junio de 2015   

Concejala Huerta  el tema habitabilidad tiene que ver con el tema estructural y además 

implementos como ollas, camas, por eso como dices tú no son 17 soluciones para 17 familias. 

¿Cuántas son las familias que tenemos en el programa Chile Solidario y Programa Puente acá 

en la comuna? 

Señorita Claudia Salamanca  son 56 familias     

Concejala Huerta ¿Cómo se eligen las familias? 

Señorita Claudia Salamanca  hay una mesa técnica  

Concejal Mori  me parece bien que se contrate un técnico y no se vayan los recursos en 

contratar personal.   

Señor Alcalde yo creo que cada dos meses es bueno ir contando cómo vamos con las metas 

de cada programa acá en el concejo municipal.  

Concejal Labbé  es bueno saber el dato de que familias han sido intervenidas desde el 2013  

Señor Alcalde  hagamos un informe de lo que se ejecuto el 2013 y tener claro cuáles son las 

familias para este año. Entonces llamo a aprobación del programa . 

 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 

Tulio Campos González Aprueba 

Roxana Huerta Rubio Aprueba 

Héctor Morí Cornejo Aprueba 

Juan C. Labbé Morales Aprueba 

Marcelo Cáceres Reyes Aprueba 

Ricardo Valeria Matus Aprueba 

René Acuña Echeverría Aprueba 

  

 

ACUERDO N° 69/2014 

“Por  unanimidad se Aprueba el Convenio de Transferencia de Recursos  Proyecto Comunal 

Convocatoria 2014 “Habitabilidad 2014” entre Subsecretaría Desarrollo Social Región de 

O´Higgins y la I. Municipalidad de Litueche”.                 

 

 

 

 

 

Señor Alcalde el año pasado aprobamos el Fagem en donde habían diferentes iniciativas, 

dentro de una de ellas estaba el tema de indemnización de casi veinte millones que no se 

ocupó y se redistribuyó para unas obras en el liceo que no se hicieron y nos ampliaron la 

rendición hasta el 31 de mayo y se podían ocupar en adquisición de tecnologías pero después 

nos dijeron que no porque iban a llegar platas específicamente para indemnizaciones y 

tecnologías y por ende hay que devolver casi 18 millones.  

Concejal Labbé  ¿Cuánto es el plazo para la ocupación de estos recursos? 

Señor Ramón Donoso hasta septiembre de 2015.  

4.- Aprobación Convenio de Transferencia de Recursos  Proyecto Comunal Convocatoria 

2014 “Habitabilidad 2014” entre Subsecretaría Desarrollo Social Región de O´Higgins y la I. 

Municipalidad de Litueche. 

 

5.- Aprobación Rendición Fagem año 2013. 
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Señor Alcalde  al 31 de agosto tiene que estar aprobado el FAGEM, hasta el 31 de septiembre 

el ministerio tiene para analizar las iniciativas y enviar los recursos.- 

Concejal Labbé  sería bueno que el presidente de la comisión de educación hiciera una 

reunión con los directores para ver alguna iniciativa importante que necesite fortalecimiento 

que además nos va a servir para el PADEM.  

Señor Alcalde  todas las propuestas que hagamos van a ser en base a conversaciones que 

tengamos con los directores, pero recuerden que las platas de la Ley SEP la manejan los 

directores, pero además podemos hacer proyectos para mejorar proyectos ya hechos como 

por ejemplo cerrar la multicancha techada de Quelentaro.      
Señor Ramón Donoso también hay un fondo que se llama revitalización que también lo 

manejan los directores.   

Concejal Mori  las cosas tienen que ser consensuadas con los directores y es importante ver la 

problemática del transporte.  

Señor Alcalde  esto demuestra que van a llegar muchos recursos para educación y agradezco 

la preocupación del Director Provincial de Educación don Darwin Navarro que pasa todas las 

semanas por la alcaldía o el Daem preocupado por la comuna y eso habla bien de él y de los 

que lo pusieron en ese cargo. 

Concejal Campos para mí esto es un premio para los municipios que no están endeudados.  

Señor Alcalde  en las cotizaciones previsionales estamos prácticamente al día lo que nos va a 

permitir gastar esa plata en otras iniciativas y que se aprovechen los recursos de la mejor 

manera.   

Concejala Huerta me da mucha lata el tener que devolver plata y solicitar que con estos 

recursos que vienen no ocurra lo mismo y que cada escuela obtenga un beneficio.  

Señor Alcalde  si hay que ponerse rojo yo no tengo problema y me dolió mucho que tengamos 

que devolver esta plata pero hoy día estoy asumiendo esto y espero que no nos vuelva a 

pasar. Para los fondos de revitalización contratamos a Paulo Jeria tres días a la semana para 

que nos hiciera los proyectos porque de repente la secplac estaba con proyectos y nosotros los 

colapsábamos.  

Concejala Huerta  de repente se presentan problemas en la administración pero lo ideal es que 

no vuelva a ocurrir.    

Señor Alcalde  entonces llamo a aprobación la rendición del FAGEM 2013  

 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 

Tulio Campos González Aprueba 

Roxana Huerta Rubio Aprueba 

Héctor Morí Cornejo Aprueba 

Juan C. Labbé Morales Aprueba 

Marcelo Cáceres Reyes Aprueba 

Ricardo Valeria Matus Aprueba 

René Acuña Echeverría Aprueba 

  

 

ACUERDO N° 70/2014 

“Por  unanimidad se Aprueba” La Rendición del Fondo Apoyo Mejoramiento Gestión Educación 

Municipal año 2013 (FAGEM)  por una devolución  de $ 18.683.767, En las siguientes 

asignaciones: 

a)._ Capacitación docentes por $ 4.000.000. 

b).- Transporte Escolar por $ 1.880.000. 

c).- Tecnologías Daem por $ 12.803.767.-”.       

 

 

 

 

Señor Alcalde,  nos acompaña la jefa de Finanzas, la señora Elena González 

Señora Elena González  explica las modificaciones que se adjuntan 

 

6.- Aprobación Modificación Presupuestaria Área Gestión Municipal. 
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Concejal Labbé  muchas de estas platas ya están pagadas.  

Señora Elena González  claro, ustedes las autorizaron cuando correspondía.  

Señor Alcalde esta es una modificación con los ingresos que llegaron, pero hay varias 

modificaciones que hay que estudiar como las vamos a hacer: tenemos que ver el tema de la 

dieta del concejo, bomberos, hogar de ancianos, fiesta del cordero y modificación de los 

cargos. También aumentamos las becas de transporte que tenemos que suplementar y el tema 

del aseo que tenemos que revisar. 

 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 

Tulio Campos González Aprueba 

Roxana Huerta Rubio Aprueba 

Héctor Morí Cornejo Aprueba 

Juan C. Labbé Morales Aprueba 

Marcelo Cáceres Reyes Aprueba 

Ricardo Valeria Matus Aprueba 

René Acuña Echeverría Aprueba 

  

 

ACUERDO N° 71/2014 

“Por  unanimidad se Aprueba la Modificación Presupuestaria Área Gestión Municipal”.                 

 

 

 

 

Señor Alcalde  hace entrega de documentación solicitada por la Concejala Huerta. 

- Informe del Departamento de Obras  

- Decretos de aparcamiento  vehículos livianos  

- Bitácora de salida de la camioneta asignada al señor  alcalde  

- Ordenes de salida camioneta asignada al señor alcalde  

Concejala Huerta 1.- las luminarias que están en Obispo Eduardo Larraín y Juan de Dios Vial hay 

dos focos ahí que están apagados para que lo revisen  y las luminarias que están en la entrada 

de Villa Nuevo Amanecer 2.-  los trabajadores que estaban en la recolección de la basura 

preguntan por su remanente ¿cuál va a ser la forma de pago? 

Señor Alcalde  Rosita la concejala Huerta me pregunta por la plata de los trabajadores del 

aseo y al parecer aun no tenemos respuesta de cómo lo tenemos que hacer.  

Señora Rosa Atenas la plata de la diferencia está en el municipio y aun no nos han dicho que 

va  a pasar con eso pero estamos haciendo las consultas y a mi apreciación yo creo que esa 

7.- Varios. 
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plata va a haber que devolverla porque el antiguo empleador ya no tiene relación con la 

municipalidad.  

Concejala Huerta 3.-  hay varios jóvenes que me han informado que hay una demora de más 

de quince días en el pago de las becas de transporte.  

Señor Alcalde  de repente nos demoramos porque tenemos que esperar el fondo común para 

poder pagar y ahora en agosto tienen que presentar nueva documentación para justificar que 

siguen estudiando   

Concejala Huerta 4.-  en calle San Antonio con Cardenal Caro está lleno de eventos  

Señor Alcalde  eso se produjo por el tránsito de los camiones y hay que romper para dejarlo listo 

para el 18  

Concejal Valeria 1.- con respecto a los apagones de luz en el sector de la medialuna esto se 

está produciendo porque la gente que está trabajando en la medialuna se está colgando del 

tendido eléctrico 2.-  vuelvo a insistir en el tema de la seguridad del colegio y que no 

esperemos a que pase un accidente por el tema de la carretera y el tránsito de los camiones a 

exceso de velocidad 3.-  con respecto a la reunión de comisión que quedo pendiente por el 

tema de las vacaciones, se me pidió que especificara que puntos íbamos a tratar en la reunión 

de comisión y estoy en contra de eso porque la idea mía es cada director presente sus 

inquietudes y que la hagamos el próximo miércoles.   

Concejal Cáceres  esta semana yo iba a citar a reunión de comisión de deportes por el informe 

del club de  rodeo, que nos iba a dar el abogado.  

Concejal Mori  aquí importa que estén los directores más que todos los profesores, pero 

también que se invite al centro de padres y apoderados.   

Concejal Valeria entonces el miércoles después del concejo normal hacemos la reunión de 

comisión de educación.  

Concejal Labbé 1.-  no se qué ha pasado con la empresa contratista con el retiro de ramas 

porque hace días que esa basura está afuera de mi casa y se han demorado mucho 2.- ¿Qué 

ha pasado con los recursos de Mostazal? 

Concejal Labbé  3.-  en el callejón donde vive la mama de la Rosita Atenas los vecinos están 

pidiendo la instalación de un poste porque está demasiado oscuro y hay adultos mayores. 

Concejal Mori 1.- con respecto a la velocidad frente a la escuela básica eso es responsabilidad 

de cada conductor por algo están las señaléticas, yo me opuse toda la vida a la compra de 

ese terreno por las condiciones topográficas para un establecimiento educacional, en cuanto 

al transporte se consiguió que un auxiliar estuviera en la escuela cuando llegaran los niños y se 

tuvieron conversaciones con el transportista don Richard para ver otras problemáticas 2.- hace 

mucho tiempo vengo planteando que hay que reponer señaletica en algunas calles o pasajes 

de la comuna,  hay que regularizarlo. 

Concejal Cáceres 1.-  yo tenía el tema de la reunión de comisión no tuve el informe del 

abogado y dejémosla para el miércoles 20 2.- ¿la encuesta que nos llego a quien hay que 

entregársela? 

Concejal Campos 1.-  tengo en mi mano el decreto alcaldicio que termina el contrato de TV 

Cosmos el 31 de agosto de este año, pero es fundamental la televisión en la comuna, tiene su 

patente al día, tiene cinco auspiciadores, se va a ampliar a Pichilemu, Paredones y Lolol, 

tenemos que aprovechar la televisión y que no se nos desvíe a otra parte, tenemos que 

aprobar la transmisión de TV Cosmos por el resto del año.      

Concejal Mori  para mi es súper importante el tema de la televisión acá en Litueche, existente 

un acuerdo municipal que autorizaba al alcalde para hacer un contrato para las cosas 

municipales y administrativamente el contrato le corresponde al alcalde y comparto 

absolutamente que se mantenga este contrato porque nos permite difundir las actividades del 

municipio y es bueno que el canal se mantenga en la comuna.   

Concejal Labbé  la televisión hoy día la lleva y gracias a eso sabemos lo que pasa a nivel 

mundial, es cierto que a lo mejor no tiene la mejor señal pero es bueno que la gente que no 

puede participar de las actividades nuestras lo vea a través del cable.  

Concejal Campos  yo sugiero que se ponga en tabla para el próximo concejo el análisis de la 

continuidad del contrato de TV Cosmos 2.-  en el hospital hay dos salas una de espera y otra de 

urgencias y en todos los hospitales que he estado hay un televisor para que la gente vea y hay 

que enviar un oficio al seremi de salud para que compre dos televisores y la gente no se aburra  

mientras espera.  

Concejala Huerta  yo creo que hay que plantearle al director del hospital si existe la posibilidad 

de recursos para comprar televisor porque el hospital cuenta con el cable. 

Señor Alcalde  presenta a la coordinadora regional y al director regional del servicio de registro 

civil e identificación, les da la bienvenida al concejo y a la comuna.  
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Señor Adolfo Blanc agradece el recibimiento. Efectivamente ya se ha concretado un  proyecto 

que era muy anhelado en la comuna, ustedes mejor que yo conocen el reducto que era el 

registro civil, lo que va a permitir darle solemnidad a celebraciones como el matrimonio, se 

gano una sala de espera y desde esa perspectiva darle las gracias por el comodato de 90 

años 

Señor Alcalde  gracias a ustedes por la posibilidad de venir.  

Concejala Huerta nosotros estamos acá para velar por el bienestar de la comunidad y este 

gran paso para el Registro Civil va en directo beneficio de nuestros vecinos, también teníamos 

algunas inquietudes como  la falta de personal porque con más espacio a lo mejor va a ser  

más trabajo porque cuando hay un matrimonio la gente tiene que esperar prácticamente toda 

la mañana para ser atendido y ver de parte de ustedes el otorgar otra persona al registro civil 

de la comuna.  

Señor Adolfo Blanc  nosotros estamos conscientes no solamente de la necesidad que hay aca 

en Litueche, el problema es que nuestra dotación por ley es de 305 funcionarios a nivel regional 

y desde esa perspectiva yo no voy a ser un creador de ilusiones porque a nivel nacional se 

están discutiendo nuevos cargos pero puede que nos llegue uno a la regional y por eso 

contamos con la buena voluntad de personas como la señorita Miriam, sí se han incorporado 

servicios que no todas las oficinas los tienen.    

Concejala Huerta  agradecerles a ustedes la comodidad que se le está dando hoy día a la 

comunidad de solicitar este espacio más grande.  

Concejal Valeria  bienvenidos y lamento lo que lamenta usted, yo no voy a ser crítico del buen 

trabajo de la señorita Miriam porque ella es muy valiosa en nuestra comuna y se lamenta que 

existan este tipo de políticas que hoy día no nos permite contratar más personal. Insisto que se 

le debe bastante a la señorita Miriam hoy día por su labor.     

Concejal Labbé  darles la bienvenida a ambos al menos mejoramos el espacio para la 

comunidad y esperamos que en el corto o mediano plazo tengamos a alguien que acompañe 

a la señorita Miriam y cuando ella no esté que no tenga que venir un reemplazo de Santa Cruz 

y se agradece que hayan tenido la voluntad de tener estas nuevas dependencias porque 

muchas veces la gente se mojaba los pies esperando por atención. 

Concejal Mori nunca dudamos de entregar estas dependencias en comodato y se otorgue un 

servicio de calidad porque la señorita Miriam goza de mucho prestigio desde que llegó acá y 

por el trabajo que ella desempeña, además se agradece que hayamos sido considerados 

como comuna para emitir pasaportes.   

Concejal Cáceres bienvenidos y me sumo a los agradecimientos por este convenio que 

beneficia al registro civil, se está supliendo una necesidad que es la infraestructura, yo quiero 

ser autoflagelante y creo que algo se puede hacer a nivel regional para contratar más 

personal y que se pueda desenvolver un poco mejor la señorita Miriam, el año pasado tuvimos 

malas experiencias con el software, con los paros quizás los tiempos de espera no van a variar 

pero la infraestructura va a ser más cómoda y quiero que tomen nuestra inquietud manifiesta 

que necesitamos otro personal porque lo único que estamos haciendo es sobrecargar a la 

señorita Miriam y no queremos aburrirla ni enfermarla, si se suplió la necesidad de infraestructura 

ahora tenemos que suplir la falta de personal.   

Concejal Campos es un acto de progreso porque la historia la conozco y los lugares en donde 

estuvo funcionando el registro civil y siempre ha funcionado con una sola persona 

increíblemente que nos controla desde que nacemos hasta la defunción. Los tiempos han 

cambiado y si nosotros hemos hecho el esfuerzo de nuevas dependencias ustedes tienen que 

hacer el esfuerzo de darnos otra persona.    

Señor Adolfo Blanc  el requerimiento de personal viene de una variedad de comunas pero el 

registro civil ha tratado de hacer un esfuerzo a veces errático y ha existido un esfuerzo a nivel 

país para entregar con mayor eficacia los certificados pero como compromiso voy a hacer 

presente esta voz a mis superiores.  

Señor Alcalde  tenemos que ir de a poco hoy día ya cambiamos la infraestructura y la gente ya 

no se tendrá que mojar y esperemos que ha futuro la petición de este concejo sea acogida. 

Gracias por la disposición y al concejo municipal gracias por haber aprobado el comodato y 

esperamos que a futuro podamos mejorar. En el nombre de Dios se cierra la sesión  

 

Se cierra la sesión a las 12.00hrs.  

  

María Soledad Olmedo Pizarro 

                                                          Secretaria Municipal 

                                                          Ministro de Fe  


